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Información del DTE

Superintendencia de A dministración Tributaria
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Factu ra  Electrónica

Régimen de Factura Electrónica en Línea 
Verificación de Documento Tributario Electrónico
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Fecha Emisión: 
Emisor:
Establecimiento:
Receptor:
Monto Total:
No. de acceso:

^^torización:
^ R e :
Número del DTE: 

Acuse de recibo:

Factura (FACT) 
EMISIÓN
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30/08/2022 18:42:07
8083436 - CLAUDIA PATRICIA, ALONZO AGUI LAR
1 - CLAUDIA PATRICIA ALONZO AGUILAR
52469050 - REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS- RENAP-
GTQ 21,000

CERTIFICACIÓN
23B34A69-B7B7-4572-B34E-1073458BCF97
23B34A69
3082241394

ACEPTACIÓN SAT
FCID202220220810T18:42:0806:0023B34A69B7B74572B34E1073458BCF97

Fecha de la consulta: 10/08/2022 18:48:35
NOTA: Si la información no coincide con el documento que tiene en su poder, denúncielo aquí:

https://portal.sat.gob.gt/portal/denuncias/

https://portal.sat.gob.gt/portal/denuncias/


Factura
CLAUDIA PATRICIA, ALONZO AGUILAR
Nit Emisor: 8083436
CLAUDIA PATRICIA ALONZO AGUILAR
33 AVENIDA 9-53 COLONIA JUSTO RUFINO BARRIOS, zona 21, 
Guatemala, GUATEMALA
NIT Receptor: 52469050
Nombre Receptor: REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS- RENAP-

NÚMERO DE AUTORIZACIÓN: 
23B34A69-B7B7-4572-B34E-1073458BCF97 

Serie: 23B34A69 Número de DTE: 3082241394
Numero Acceso:

Fecha y hora de emisión: 3Ó-ago-2022 18:42:07 
Fecha y hora de certificación: 10-ago-2022 18:42:07

Moneda: GTQ

#No B/S Cantidad Descripción Precio/Valor unitario

Por servicios profesionales 
prestados al RENAP, durante el 
período comprendido del 
01/08/2022 al 31/0^/2022 según 
cumplimiento de Contrato No. 
021-2022

(Q)
21,000.01

TOTALES:

Descuentos (Q) Total (Q) Impuestos

0.00 2 | , j ) 0 0 . 0 0  i v a

i .....L

2,250.000000

0.00
2’/

>00.00 IV A 2.250.000000

* Sujeto a retención definitiva ISR

Datos del certificador

Moerintendencia de Administración Tributaria NIT: 16693949

Q. 100.00 Q 20.00 quÉÍ^Íes Q. 20.00 *  20.00 Q¡ g g t s  °  ^
' U u  QUETZALES

"Contribuyendo por el país que todos queremos"



RAZÓN: PROCEDE EL PAGO DE SERVICIOS PROFESIONALES, SEGÚN INFORME DE ACTIVIDADES 
REALIZADAS DURANTE EL PERÍODO COMPRENDIDO DEL 01/08/2022 AL 31/08/2022 PRESTADO AL 
SUSCRITO A ENTERA SATISFACCIÓN.

Vo. Bo.
Dr. Rodolfo Herrera

las Personas -RENAP- 
8tiatemala¡ Qaatemalá
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FECHA:
Actividades del mes: 
Nombre del Contratista: 
Número de Contrato: 
Vigencia del Contrato : 
Renglón Presupuestario: 
Servicios:
Dirección que supervisa:

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES

/
31 de agosto de 2022
Del 01/08/2022 al 31/08/2022 /
Claudia Patricia Alonzo Aguilar 
021-2022 /
Del 03/01/2022 al 31/12/2022 /
029 "Otras Remuneraciones de Personal Temporal" 
Profesionales 
Dirección Ejecutiva ' /

ACTIVIDADES REALIZADAS:

1. Actividad 1.1) Apoyar en la revisión de los documentos previo entrega a la Contraloría General de Cuentas 
Descripción:

* Atención de Requerimientos de Información del equipo de Auditoría de la Contraloría General de Cuentas, derivado de la 
Auditoría Financiera y de Cumplimiento, que están realizando en las Oficinas del Registro Nacional de las Personas -RENAP-, 
correspondiente al período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, según nombramiento No. DAS-04-0044-2022, 
de fecha 07 de julio de 2022. Oficios Nos. DE-2729-2022, DE-2665-2022, DE-2728-2022, DE-2681-2022, DE-2507-2022, DE-2511-2022, 
DE-2482-2022, DE-2514-2022, DE-2483-2022, DE-2735-2022 (Traslado de Curs correspondientes a las nóminas del personal asignado 
al renglón presupuestario 029, Manual de especificaciones de clases de puestos, vigente para el año 2022, con su respectivo acuerdo 
de aprobación, manual específico para la contratación de personal del renglón presupuestario 029 Otras remuneraciones de personal 
temporal, términos de referencia del personal del renglón presupuestario 029 Otras remuneraciones de personal temporal, fotocopia 
del Informe de seguimiento a las recomendaciones emitidas por la Contraloría General de Cuentas, contenidas en el Informe del 
ejercicio fiscal correspondiente al año 2021, traslado de solicitud para parqueo de auditor de la comisión de la Contraloría General de 
Cuentas, informe que describe los litigios, demandas y otras reclamaciones de tipo legal, que la entidad tiene pendiente, 
correspondiente al período comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2022, atención a "Cuestionario de Control Interno de la 
Contraloría General de Cuentas", traslado de 15 cuadros con detalle de información financiera de la institución, copia de la normativa 
específica de viáticos, vigente para el año 2022, con su respectivo acuerdo de aprobación.

* Atención de Requerimiento de Información del equipo de Auditoría de la Contraloría General de Cuentas, derivado del Examen 
Especial de Contra Revisión, con nivel de Seguridad Limitada, en el Registro Nacional de las Personas -RENAP-, y de conformidad con 
el Nombramiento No. DACR-0146-2021, de fecha 02 de septiembre de 2021, (traslado de copia electrónica del Manual de Normas y 
Procedimientos para las Compras y Contrataciones del RENAP, así como de la aprobación de Directorio contenido en el Acuerdo No. 
56-2013 de fecha 19 de marzo de 2013. Adicionalmente, el Manual de Normas y Procedimientos del Departamento de Organización y 
Métodos, así como de la Dirección de Gestión y Control Interno vigente en los años 2014 y 2015. (Oficio No. DE-2459-2022).

* Atención de requerimiento del equipo de auditoría de la Contraloría General de Cuentas, que practican Auditoría Financiera y de 
Cumplimiento, por el período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, en las Oficinas de Obligaciones del Estado a 
Cargo del Tesoro del Ministerio de Finanzas Públicas, según Nombramiento No. DAS-06-0015-2022 de fecha 20 de junio de 2022 
(Oficio DE-2536-2022 ).

* Se elaboró el proyecto de oficio por medio del cual se traslado a Registro Central de las Personas y Dirección de Informática y 
Estadística copia del Oficio de Contraloria General de Cuentas, por medio del cual el Director de Auditoría a Sistemas Informáticos 
y Nóminas de Gobierno de la Contraloría General de Cuentas manifiesta que de acuerdo a lo establecido en el Acuerdo Gubernativo 
96-2019, Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, en el artículo 27 se le ha asignado a la Dirección a su 
cargo el fiscalizar las nóminas de las entidades de los Organismos del Estado, Entidades Autónomas y Descentralizadas y sus 
Empresas, Fideicomisos constituidos con Fondos Públicos, Consejos de Desarrollo, Instituciones o Entidades Públicas. Por lo anterior, 
implemento un repositorio de datos que permite por medio de una herramienta informática, realizar cruces de información, para 
determinar posibles inconsistencias en las nóminas de pago de las entidades públicas; por lo que es necesario que puedan contar con 
la información actualizada, relacionada a las personas fallecidas, registradas durante el período comprendido del 01 de mayo al 31 de 
julio de 2022; así como la fecha exacta en que se hizo el corte de información del archivo digital que se genera. Por lo cual se requirió 
que de manera conjunta atiendan lo solicitado por dicha entidad.

* Se procedió a trasladar Informe Informe final del Examen Especial de Auditoría Concurrente al Proceso de Modalidad Especifica 
RENAP ME-01-2021 "Sistema de Almacenamiento tipo -SAN-, Sistema de Almacenamiento SAN, Sistema de Respaldo en Cinta, 
Servidores para Virtualización de Servicios y Licénciamiento para Manejador de Volumen, para el Registro Nacional de las Personas - 
RENAP-, NOG 14183749, correspondiente al período comprendido del 29 de enero al 06 de julio de 2021, a la Auditoría Interna de la 
Institución para su consideración y seguimiento correspondiente (DE-2387-2022).





2. Actividad 1.2) Asesorar para la ejecución del presupuesto de la institución 

Descripción:

* Análisis y revisión de la Ejecución Presupuestaria registrada en el Sistema de Contabilidad Integrada -SICOIN- del Órgano de 
Dirección Superior de la Institución, durante el período comprendido del 01 de enero al 31 de julio de 2022.

* Análisis y revisión de la Ejecución Presupuestaria registrada en el Sistema de Contabilidad Integrada -SICOIN- de la Dirección 
Ejecutiva de la Institución, durante el período comprendido del 01 de enero al 31 de julio de 2022.

3. Actividad 1.5) Apoyar en la revisión de otros documentos previo a la firma de Dirección Ejecutiva 
Descripción:

* Se elaboró el proyecto de oficio por medio del cual se procede a trasladar copia del oficio emitido por la Directora Financiera y 
Jefe del Departamento de Tesorería de la Contraloría General de Cuentas, por medio del cual solicitan que se realicen las gestiones 
necesarias para poder realizar por medio de trasferencias o pagos electrónicos bancarios, el aporte que da la institución a la 
Contraloría General de Cuentas para su funcionamiento, de conformidad con lo indicado en el Decreto 49-96 del Congreso de la 
República de Guatemala, a la Dirección de Presupuesto para su conocimiento y consideración (Oficio No. DE-2698-2022).

4. Actividad 1.6) Asesorar para el cumplimiento de normas vigentes en materia de ejecución presupuestaria
Descripción:

* Se elaboró el proyecto de oficio mediante el cual se trasladó el cuadro de asistencia de sesiones del Consejo Consultivo del 
RENAP, correspondiente al mes de julio de 2022, para que se gestione y efectúe todo lo normativo y legal, para realizar el pago de 
Dietas correspondientes, siempre y cuando cumpla con los respaldos documentales necesarios (DE-2390-2022).

* Se elaboró el proyecto de oficio mediante el cual se traslada Informe Ejecutivo del Avance Físico y Financiero acumulado al mes 
de julio de 2022 a los Señores Miembros del Consejo Consultivo para su conocimiento (DE-2454-2022).

* Se revisó el resumen ejecutivo sobre la situación financiera y presupuestaria del Registro Nacional de las Personas -RENAP-, 
correspondiente al período comprendido del 01 de enero al 31 de julio de 2022.

* Se elaboró el proyecto de oficio mediante el cual se trasladó el Informe de Avance Físico y Financiero del Plan Operativo Anual 
2022 del Registro Nacional de las Personas -RENAP-, correspondiente al mes de junio de 2022, a los Señores Miembros del 
Directorio para su conocimiento y consideración (Oficio DE-2454-2022).

* Análisis y revisión del expediente completo de la Modificación Presupuestaria Externa No. 08, dentro del Presupuesto de 
Ingresos y Egresos del Registro Nacional de la Personas -RENAP-, para el ejercicio fiscal 2022, para lo cual se emitió el Acuerdo de 
Dirección Ejecutiva No. DE-442-2022.

* Se elaboró el proyecto de oficio mediante el cual se solicita que de manera conjunta la Dirección de Gestión y Control Interno y 
Comunicación Social a través de la Unidad de Información Pública, continúen con el seguimiento y elaboración del informe en 
mención, correspondiente al semestre de julio a diciembre 2022, esto con la finalidad de darle cumplimiento al Artículo 19 del 
Decreto número 16-2021, del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de Ingresos y egresos del Estado 
para el ejercicio fiscal 2022 (DE-2575-2022).

* Se elaboró el proyecto de oficio por medio del cual se traslada a la Dirección de Presupuesto copia del oficio por medio del cual 
Dirección de Contabilidad del Estado del Ministerio de Finanzas Públicas, traslada el "Informe de Implementación de los Módulos de 
Ejecución -PpR-", en el cual se detalla las principales acciones que se llevaron a cabo durante el seguimiento y asesoría personalizada; 
asimismo, indica las recomendaciones derivadas de dicho proceso, para consideración. Adicionalmente, adjunta boleta de 
evaluación, solicitando el llenado y remisión de la misma a Dirección de Contabilidad del Estado, por lo que se requiere atender lo 
solicitado. (DE-2484-2022).

* Se elaboró el proyecto de oficio por medio del cual se traslada a la Dirección Administrativa Carta de Oportunidades de Mejora, 
oficio AI-684-2022, informe de Auditoría Interna CAI 00032, con el objetivo de mejorar el cumplimiento normativo, fortalecer el 
control interno y aumentar la eficiencia y seguridad con el fin de obtener mejores resultados, de conformidad con las Normas, 
Ordenanzas y Manual de Auditoría Interna Gubernamental; por lo que se requiere sean consideradas las recomendaciones 
contenidas en dicho documento y se informe a Dirección Ejecutiva con copia a la Auditoría Interna, respecto a la implementación de 
las oportunidades de mejora consignadas en el informe de mérito. (DE-2336-2022)





* Análisis y revisión del expediente completo de la Modificación Presupuestaria Externa No. 07, dentro del Presupuesto de 
Ingresos y Egresos del Registro Nacional de la Personas -RENAP-, para el ejercicio fiscal 2022, para lo cual se emitió el Acuerdo de 
Dirección Ejecutiva No. DE-370-2022.

Lie. Claudia Patricia Alonzo Aguilar 
Asesor

Doctor Arriaga Herrera 
Ejecutivo

Dr. Rodolfo Estuario 
Director cijo 

Registro Nacional de las 
Vo. Bo.

-RENAP-




